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necesarias para asegurar la eficacia de la resolución final
que pueda recaer o para prevenir una situación de riesgo
o para evitar un perjuicio grave para las personas usua-
rias.

2. Las medidas provisionales, que deberán ajustarse
en intensidad y proporcionalidad a la naturaleza y gra-
vedad de la presunta infracción, podrán consistir en:

a) Cierre temporal, total o parcial, del establecimien-
to o suspensión temporal, total o parcial, de la prestación
de servicios o de la realización de actividades, incluyendo
en esta última categoría la prohibición de aceptación
de nuevas personas usuarias.

b) Prestación de fianza hasta una cuantía equiva-
lente al importe máximo de la multa que podría corres-
ponder por la comisión de la presunta infracción.

3. La duración de las medidas provisionales será
fijada en cada caso y no excederá de la que exija la
situación de riesgo inminente y extraordinario que las
justificó. Durante la tramitación del procedimiento se han
de levantar estas medidas si han desaparecido las causas
que motivaron su adopción. La resolución definitiva del
expediente ratificará o dejará sin efecto las medidas pro-
visionales adoptadas.

Artículo 37. Órganos competentes.

1. Será competente para iniciar el procedimiento
sancionador la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería competente en materia de Servicios Sociales. En
ningún caso podrán considerarse como incoación la pro-
puesta de inicio formulada por el personal inspector.

2. Serán competentes para la resolución e impo-
sición de sanciones a que se refiere la presente Ley:

a) Para las sanciones leves y graves la Consejería
competente en materia de servicios sociales.

b) Para las muy graves, la Consejería competente
en materia de servicios sociales, salvo que lleve acu-
mulada la sanción del cierre definitivo, total o parcial
del Centro de Servicios Sociales o Servicio de Acción
Social, en cuyo caso será competente el Consejo de
Gobierno.

Disposición transitoria primera. Autorizaciones admi-
nistrativas en vigor.

Sin perjuicio de lo dispuesto por otras normas, a los
Centros de Servicios Sociales y Servicios de Acción
Social autorizados por la Administración de la Comu-
nidad de Madrid en virtud de lo dispuesto en la Ley
8/1990, de 10 de octubre, reguladora de las actuaciones
inspectoras y de control de los Centros y Servicios de
Acción Social y su normativa de desarrollo, les será de
aplicación la presente Ley desde su entrada en vigor,
así como lo que se establezca por su normativa de
desarrollo en los plazos que en ésta se determinen.

Disposición transitoria segunda. Cambio de titularidad
o modificación sustancial de las autorizaciones admi-
nistrativas en vigor.

El cambio de titularidad o la modificación sustancial
de los Centros de Servicios Sociales y Servicios de Acción
Social a que se refieren las autorizaciones e inscripciones
contempladas en el párrafo anterior, sólo se autorizará
si se acredita el cumplimiento de la normativa en vigor
en el momento en que tales cambios se vayan a producir.

Disposición transitoria tercera. Procedimiento de auto-
rización en tramitación.

Las solicitudes de autorización administrativa y visado
previo en tramitación a la entrada en vigor de la presente

Ley se regularán por la normativa vigente en el momento
de la solicitud. El funcionamiento posterior de los Centros
de Servicios Sociales y Servicios de Acción Social auto-
rizados en virtud de la normativa referida, se someterá
a lo establecido en las disposiciones transitorias Primera
y Segunda.

Disposición transitoria cuarta. Régimen sancionador.

El régimen sancionador contenido en la presente Ley
no será aplicable a aquellas infracciones cometidas con
anterioridad a su entrada en vigor, salvo que dicho régi-
men sea más favorable al infractor.

Disposición transitoria quinta. Normativa reglamentaria
de aplicación transitoria.

Hasta que se proceda a la aprobación del desarrollo
reglamentario de la presente Ley, serán de aplicación
las normas de desarrollo de la Ley 8/1990, de 10 de
octubre, reguladora de las actuaciones inspectoras y de
control de los Centros y Servicios de Acción Social, en
tanto no contradigan lo dispuesto en la presente norma.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Ley 8/1990, de 10 de octubre,
reguladora de las actuaciones inspectoras y de control
de los Centros y Servicios de Acción Social y cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a
lo establecido en la presente Ley.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se autoriza al Gobierno a dictar cuantas disposiciones
sean necesarias para la aplicación y desarrollo de la pre-
sente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor a los tres meses
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Comunidad
de Madrid».

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley, que la cumplan, y a los Tri-
bunales y Autoridades que corresponda, la guarden y
la hagan guardar.

Madrid, 18 de diciembre de 2002.

ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»
número 304, de 23 de diciembre de 2002)

4506 LEY 12/2002, de 18 de diciembre, de los
Consejos Sociales de las Universidades Públi-
cas de la Comunidad de Madrid.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la presente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

El Estatuto de Autonomía, en su artículo 29, atribuye
a la Comunidad de Madrid la competencia de desarrollo
legislativo y ejecución de la enseñanza en toda su exten-
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sión, modalidades y especialidades, de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y con
las Leyes Orgánicas que la desarrollan, sin perjuicio de
las facultades que estas Leyes reservan al Estado. En
materia de enseñanza universitaria, la competencia se
hizo efectiva por el Real Decreto 942/1995, de 9 de
junio, sobre traspasos de funciones y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad de Madrid.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades, por su parte, prevé que los Consejos
Sociales de las Universidades Públicas se regirán por
lo dispuesto en la propia Ley y en las Leyes de las Comu-
nidades Autónomas. La Comunidad de Madrid aprobó
en su día la Ley 8/1997, de 1 de abril, reguladora del
Consejo Social de las Universidades de Madrid; pero
la aprobación de la nueva Ley Orgánica de Universidades
obliga a adaptar dicha legislación a sus previsiones, en
las que el Consejo Social ha sido potenciado con relación
a lo dispuesto en la anterior normativa estatal.

El Consejo Social de las Universidades Públicas se
considera el órgano que debe establecer la adecuada
relación entre la propia Universidad y la sociedad en
la que se inserta, buscando la mayor calidad de la ense-
ñanza y la investigación universitarias, y la intensificación
de las relaciones con los ámbitos culturales, profesio-
nales, económicos y sociales. Pero además de estas fun-
ciones de relación con otros ámbitos de la sociedad,
el Consejo Social se concibe como un órgano de par-
ticipación de las instituciones sociales en la vida uni-
versitaria, especialmente en las actividades de carácter
económico, y en una doble dirección: la promoción de
la colaboración de entidades sociales y económicas en
la financiación de la Universidad, y la supervisión de
las actividades económicas de la misma.

En cualquier caso, los Consejos Sociales se prevén
como órganos de cooperación con el Gobierno de las
Universidades, que sólo a las autoridades democrática-
mente elegidas por la Comunidad Universitaria compete.
Los Consejos Sociales tienen otra misión: la de conectar
más intensamente los ámbitos culturales, científicos, pro-
fesionales, empresariales y financieros al quehacer uni-
versitario, y a la Universidad con estos mismos sectores
y con la sociedad en su conjunto.

En la composición del Consejo Social se ha partido
de la experiencia obtenida durante la aplicación de la
anterior Ley reguladora de estos órganos en la Comu-
nidad de Madrid, que en general ha sido positiva. El
número de miembros se reduce a diecinueve, de los
cuales, seis, están constituidos por los vocales natos y
electos en representación de los estamentos universi-
tarios, que establece la Ley Orgánica de Universidades.
Cinco vocales son propuestos por las entidades u orga-
nizaciones que se consideran más representativas de
la sociedad para el desempeño de las funciones que
le están atribuidas al Consejo Social, cuatro miembros
entre representantes de fundaciones y empresas que
tengan suscritos convenios o contratos de investigación
o de colaboración docente cultural o deportiva y cuatro
miembros designados por la Asamblea entre personas
de reconocido prestigio en los ámbitos científico, cultural,
artístico o tecnológico.

CAPÍTULO I

Naturaleza y funciones del Consejo Social

Artículo 1. Naturaleza del Consejo Social.

1. El Consejo Social es el órgano de participación
de la sociedad en la Universidad, cuyo fin es conseguir
la mayor calidad de sus enseñanzas, potenciar su capa-
cidad investigadora e impulsar el progreso social, eco-
nómico y cultural de la sociedad en la que se inserta.

2. Las relaciones entre el Consejo Social y los demás
órganos colegiados o unipersonales de la Universidad
se regirán por los principios de coordinación y colabo-
ración y lealtad a la institución universitaria en el ejercicio
de sus respectivas atribuciones. Los Consejos Sociales
podrán establecer acuerdos con otros Consejos Sociales
de la Comunidad de Madrid o de ámbito nacional.

3. En cada una de las Universidades Públicas de
la Comunidad de Madrid existirá un Consejo Social.

Artículo 2. Funciones del Consejo Social.

Corresponde al Consejo Social la supervisión de las
actividades de carácter económico de la Universidad y
del rendimiento de sus servicios; promover la colabo-
ración de la sociedad en la financiación de la Universidad
y las relaciones entre ésta y su entorno cultural, pro-
fesional, económico y social al servicio de la calidad de
las actividades universitarias.

Artículo 3. Competencias de aprobación del Consejo
Social.

Corresponde al Consejo Social:

a) Aprobar el presupuesto anual de la Universidad
a propuesta del Consejo de Gobierno de la Universidad,
de acuerdo con las líneas estratégicas y programáticas,
y de las líneas directrices y procedimientos aprobados
para su aplicación que establezca dicho Consejo. Asi-
mismo, el Consejo Social remitirá el presupuesto con
su máxima desagregación a la Comunidad de Madrid
dentro del plazo máximo de un mes desde su aprobación.

Los Estatutos regularán el procedimiento a seguir en
el caso de devolución del proyecto de presupuesto al
Consejo de Gobierno.

Si los presupuestos de la Universidad no resultaran
aprobados el primer día del ejercicio económico corres-
pondiente, se entenderá automáticamente prorrogado
el presupuesto del ejercicio anterior.

Al estado de gastos corrientes se acompañará la rela-
ción de puestos de trabajo de todo el personal de la
Universidad, especificando la totalidad de sus costes.
Los costes del personal docente e investigador, así como
de administración y servicios, deberán ser autorizados
por la Comunidad de Madrid.

b) Aprobar las modificaciones de créditos y otras
operaciones sobre los presupuestos, con el alcance y
contenido que se determine anualmente en la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid.

c) Aprobar la programación plurianual a propuesta
del Consejo de Gobierno de la Universidad, de acuerdo
con las líneas estratégicas y programáticas y de las direc-
trices y procedimientos aprobados para su aplicación
que establezca dicho Consejo. Asimismo, aprobará los
proyectos de convenios y contratos programa plurianua-
les que se pudieran formalizar con la Comunidad de
Madrid, que incluirán sus objetivos, financiación y eva-
luación del cumplimiento de los mismos.

d) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno
de la Universidad, la liquidación del presupuesto y el
resto de los documentos que constituyen las cuentas
anuales de la Universidad y de las entidades que de
ella puedan depender, dentro del plazo establecido por
la Comunidad de Madrid, sin perjuicio de la legislación
mercantil u otra a la que dichas entidades puedan estar
sometidas en función de su personalidad jurídica, para
su posterior remisión a la Cámara de Cuentas de la Comu-
nidad de Madrid.

La cuenta general de la Universidad deberá ir acom-
pañada de una memoria demostrativa del grado de cum-
plimiento de los objetivos programados, con indicación
de los previstos y alcanzados y del coste de los mismos.
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Se entiende que dependen de la Universidad las enti-
dades en las que concurren las circunstancias estable-
cidas en el artículo 84, párrafo tercero, de la Ley Orgánica
de Universidades. No obstante, el Consejo de Gobierno,
a través del Rector, informará al Consejo Social de los
resultados económicos de la participación de la Univer-
sidad en entidades en las que no exista participación
mayoritaria.

e) Aprobación de la memoria económica de la Uni-
versidad elaborada por el órgano de gobierno que desig-
nen los Estatutos.

f) Aprobación de los actos de disposición acordados
por la Universidad respecto de sus bienes inmuebles
y de los muebles, que sean calificados por el Consejo
Social de extraordinario valor, sin perjuicio de la apli-
cación de lo dispuesto en la legislación sobre Patrimonio
Histórico.

g) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno
de la Universidad, los criterios de determinación de los
precios y exenciones correspondientes a las enseñanzas
propias, cursos de especialización y los referentes a las
demás actividades autorizadas a las Universidades, sin
perjuicio de las competencias de la Comunidad de
Madrid. Los precios se aprobarán junto con el presu-
puesto del ejercicio en el que se aplicarán.

h) Aprobar, a propuesta del Consejo de Gobierno
de la Universidad, la asignación singular e individual de
los complementos retributivos ligados a méritos indivi-
duales docentes, investigadores y de gestión, que esta-
blezca la Comunidad de Madrid para el personal fun-
cionario y contratado, dentro de las cuantías máximas
y de los límites que para este fin fije la Comunidad de
Madrid, y previa valoración de los méritos por el órgano
de evaluación externa que se determine por la Comu-
nidad de Madrid.

i) Aprobar, a propuesta del órgano de gobierno com-
petente y previo informe del Consejo de Coordinación
Universitaria, las normas que regulen el progreso y la
permanencia de los estudiantes en la Universidad, de
acuerdo con las características de los respectivos estu-
dios.

j) Aprobar la creación por la Universidad, por sí sola
o en colaboración con otras entidades públicas o pri-
vadas, de empresas, fundaciones u otras personas jurí-
dicas, de acuerdo con la legislación general aplicable.

k) Aprobar las operaciones de crédito que concierte
la Universidad, previa autorización de la Comunidad de
Madrid.

Artículo 4. Competencias de supervisión.

Corresponde al Consejo Social:
a) Conocer el Plan Estratégico que, a propuesta de

su Consejo de Gobierno, pueda adoptar la Universidad.
b) Supervisar las actividades económicas y admi-

nistrativas de la Universidad y evaluar el rendimiento
de sus servicios.

A tal efecto, podrá proponer, conocer e informar cuan-
tas iniciativas redunden en la mejora de los servicios
universitarios.

c) Supervisar, con técnicas de auditoría y las normas
que establezca la Comunidad de Madrid, las inversiones,
gastos e ingresos de la Universidad.

d) Supervisar cuantas iniciativas redunden en la
mayor calidad de la enseñanza y la investigación uni-
versitarias.

Artículo 5. Competencias de promoción e impulso de
las actividades universitarias.

Corresponde al Consejo Social:
a) Impulsar cuantas iniciativas redunden en la mayor

calidad de la docencia, la investigación y de la gestión
universitarias.

b) Promover las relaciones entre la Universidad y
su entorno cultural, profesional, económico y social con
el fin de acercar y dar a conocer las actividades uni-
versitarias, fomentando la participación en las mismas.

c) Promover y conocer la celebración por la Uni-
versidad o por las fundaciones o entidades constituidas
por ella, de contratos o convenios para la realización
de trabajos de carácter científico o técnico y para la
mejor explotación económica de sus resultados, paten-
tes e innovaciones tecnológicas, así como la constitución
por aquéllas de sociedades mercantiles u otras entidades
privadas con los mismos fines.

d) Promover la realización de prácticas profesiona-
les de los estudiantes universitarios en empresas u otras
entidades sociales y conocer de los convenios que sus-
criba la Universidad en esta materia.

e) Estimular los proyectos de investigación y
desarrollo compartidos entre las Universidades y las
empresas, así como las políticas de transferencia y difu-
sión de los resultados obtenidos en las actividades de
investigación de la Universidad.

f) Potenciar el desarrollo de programas de forma-
ción a lo largo de la vida.

Artículo 6. Competencias sobre centros y titulaciones.

Corresponde al Consejo Social:

a) Proponer a la Comunidad de Madrid o informar,
en su caso, la creación, modificación y supresión de
Facultades, Escuelas Técnicas o Politécnicas Superiores
y Escuelas Universitarias o Escuelas Universitarias Poli-
técnicas, previo informe del Consejo de Gobierno de la
Universidad.

b) Proponer a la Comunidad de Madrid o informar,
en su caso, la implantación o supresión de enseñanzas
conducentes a la obtención de títulos universitarios de
carácter oficial y validez en todo el territorio nacional,
previo informe del Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad.

c) Proponer a la Comunidad de Madrid o informar,
en su caso, la aprobación de la adscripción o, en su
caso, desadscripción, de instituciones o centros de inves-
tigación de carácter público o privado, a Universidades
públicas como Institutos Universitarios de Investigación,
mediante convenio y previo informe del Consejo de
Gobierno de la Universidad.

d) Proponer a la Comunidad de Madrid o informar,
en su caso, la aprobación de los convenios de adscripción
a la Universidad de centros docentes de titularidad públi-
ca o privada para impartir estudios conducentes a la
obtención de títulos de carácter oficial y validez en todo
el territorio nacional, previo informe del Consejo de
Gobierno.

e) Proponer a la Comunidad de Madrid la creación
o supresión de centros situados en el extranjero depen-
dientes de la Universidad que impartan enseñanzas con-
ducentes a la obtención de títulos universitarios de carác-
ter oficial y validez en todo el territorio nacional, de acuer-
do con lo previsto en el artículo 85.1 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

Artículo 7. Otras competencias del Consejo Social.

1. Al Consejo Social le corresponde acordar con el
Rector el nombramiento del Gerente.

2. El Consejo Social, a propuesta de su Presidente,
designará a tres vocales entre los representantes de los
intereses sociales, que serán a su vez miembros del Con-
sejo de Gobierno de la Universidad.

3. Cualquier otra competencia que le sea atribuida
por la legislación estatal o autonómica.
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CAPÍTULO II

Organización del Consejo Social

Artículo 8. Composición del Consejo Social.

1. Serán vocales natos del Consejo Social el Rector
de la Universidad, el Secretario General y el Gerente.

2. Serán vocales designados en representación de
la comunidad universitaria:

Un profesor doctor;
Un estudiante, y
Un representante del personal de administración y

servicios.

3. Serán vocales representantes de los intereses
sociales designados por las organizaciones sociales y
las entidades locales:

Dos representantes de las asociaciones empresariales
con mayor representación en la Comunidad de Madrid;

Dos representantes de los sindicatos con mayor
implantación en la Comunidad de Madrid, y

Un representante del Municipio o Municipios en los
que la Universidad tuviera localizados sus centros.

4. Cuatro vocales representantes de los intereses
sociales, los cuales serán designados entre las funda-
ciones o empresas que tengan suscritos convenios o
contratos de investigación, docencia, prácticas de for-
mación profesional o de colaboración en otras activi-
dades de la Universidad.

5. Cuatro vocales representantes de los intereses
sociales, los cuales serán designados entre personas de
reconocido prestigio en los ámbitos científico, cultural,
artístico o tecnológico.

Artículo 9. Incompatibilidades.

La condición de Vocal del Consejo Social en repre-
sentación de los intereses sociales es incompatible con
la de miembro de la comunidad universitaria, con excep-
ción de quienes se encontrasen en situación de exce-
dencia voluntaria o jubilación con anterioridad a la fecha
de su designación.

Artículo 10. Nombramiento de los vocales del Consejo
Social.

1. El nombramiento de los vocales corresponde al
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, a pro-
puesta del Consejero competente en materia de Uni-
versidades y previa designación, en su caso, por las enti-
dades, organizaciones o colectivos que representan. Los
nombramientos y ceses serán publicados en el «Boletín
Oficial de la Comunidad de Madrid».

2. La designación de los vocales representantes de
la comunidad universitaria será comunicada por el Con-
sejo de Gobierno de la Universidad a la Consejería com-
petente en materia de Universidades, para su nombra-
miento y posterior publicación.

3. Los vocales que representan a las asociaciones,
organizaciones, sindicatos y entidades locales, a los que
se refiere el artículo 8, apartado 3, serán comunicados
por cada proponente a la Consejería competente en
materia de Universidades para su nombramiento y pos-
terior publicación. En el caso de que existan más can-
didatos que puestos reservados en el Consejo a cada
sector, la Consejería competente en materia de Univer-
sidades lo pondrá en conocimiento de los proponentes,
a fin de que designen al número máximo de vocales
conjuntamente y de común acuerdo.

En defecto de acuerdo, se procederá al nombramiento
rotatorio de cada uno de ellos por orden alfabético de

la denominación del proponente, de duración propor-
cional al mandato.

4. Los vocales que representan a las fundaciones
o empresas, a los que se refiere el artículo 8, apartado
4, serán designados y propuestos por el Consejero com-
petente en materia de Universidades, oído el Rector, para
su nombramiento y posterior publicación.

5. Los vocales del Consejo Social a los que se refiere
el artículo 8, apartado 5, serán designados por la Asam-
blea de Madrid.

6. Los vocales designados conforme a los apartados
anteriores serán comunicados a la Consejería compe-
tente en materia de Universidades, en el plazo de un
mes a contar desde la constitución de los Consejos de
Gobierno de cada Universidad o con un mes de ante-
lación a la finalización del mandato. En caso de ausencia
de propuesta o de propuestas en número inferior a los
puestos de vocales a cubrir en el Consejo por cada sector
y apartado del artículo 8, el Consejero competente en
materia de Universidades designará a los representantes
para su posterior nombramiento por el Consejo de
Gobierno de la Comunidad de Madrid.

Artículo 11. Ejercicio del cargo de los vocales del Con-
sejo Social.

1. El mandato de los vocales del Consejo Social será
de cuatro años, pudiendo ser reelegidos de forma con-
secutiva una sola vez. Quedan exceptuados de esta nor-
ma los vocales nombrados de conformidad con el artí-
culo 8.1.

El procedimiento para la elección y sustitución de
consejeros a los que se refiere el apartado 2 del artículo
8, así como la duración de su mandato, vendrán deter-
minados por los estatutos de la respectiva Universidad.

2. La renovación de los vocales representantes de
los intereses sociales se realizará por mitades, de acuer-
do con el procedimiento que establecerá el reglamento
de régimen interior.

3. Los vocales del Consejo Social desempeñarán
sus cargos personalmente. Podrán, sin embargo, delegar
por escrito y para una reunión concreta, en otro miembro
del mismo apartado del artículo 8. El reglamento de régi-
men interior establecerá las condiciones y el número
máximo de delegaciones, para que se entienda válida-
mente constituido el Consejo o las Comisiones.

4. Los vocales del Consejo Social podrán percibir
una compensación por la asistencia a las reuniones del
Pleno o las Comisiones en la cuantía que establezca
el reglamento de régimen interior.

Artículo 12. Pérdida de la condición de vocal del Con-
sejo Social.

1. Los vocales del Consejo Social cesarán en su
cargo:

a) Por finalización del plazo para el que fueron nom-
brados.

b) Por renuncia.
c) Por incapacidad o fallecimiento.
d) Por cese en el cargo, en el caso de los vocales

natos.
e) Por estar incurso en causa de incompatibilidad.
f) Por revocación de la designación por la entidad

o institución a la que representa.

2. Los vocales del Consejo Social que cesen por
alguna de las causas previstas en las letras b), c), e)
y f) del apartado anterior, serán sustituidos de acuerdo
con el procedimiento regulado en el artículo 10. La per-
sona designada desempeñará el cargo por el tiempo
que reste a quien sustituye.
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3. Los vocales del Consejo Social, excepto los pre-
vistos en el artículo 8.1 podrán ser destituidos en caso
de reiterado incumplimiento de sus obligaciones, por
acuerdo del propio Consejo, por mayoría de dos tercios.
En este caso, el Presidente del Consejo Social lo comu-
nicará a la Consejería competente en materia de Uni-
versidades, que requerirá a la entidad u órgano que desig-
nó al destituido para que lo sustituya.

Artículo 13. El Presidente.

1. El Presidente del Consejo Social será nombrado
entre los vocales representantes de los intereses sociales
en el Consejo Social, por Decreto del Consejo de Gobier-
no de la Comunidad de Madrid, a propuesta del Con-
sejero competente en materia de Universidades, oído
el Rector.

2. El Presidente ostentará la representación del Con-
sejo.

3. El Presidente convocará y presidirá las sesiones
del Pleno y de las Comisiones del Consejo Social pre-
vistas en el artículo 16 de acuerdo con lo que al respecto
estableciera el Reglamento del propio Consejo y velará
por el adecuado funcionamiento de sus órganos, el cum-
plimiento de sus acuerdos y el respeto al ordenamiento
jurídico.

Artículo 14. El Vicepresidente.

El Presidente del Consejo Social podrá designar dos
Vicepresidentes entre los vocales representantes de los
intereses sociales del Consejo Social, indicando el orden
de prelación. El Vicepresidente sustituirá al Presidente
en caso de fallecimiento, vacante, ausencia, o renuncia.

Artículo 15. El Secretario.

1. El Secretario del Consejo será nombrado por el
Consejo Social a propuesta de su Presidente, entre per-
sonas de reconocida experiencia en la gestión de enti-
dades públicas o privadas.

2. El Secretario desempeñará el cargo en régimen
de dedicación exclusiva, no será miembro del Consejo
Social, a cuyas sesiones asistirá con voz y sin voto, y
no podrá desempeñar funciones docentes ni de inves-
tigación en la Universidad. No obstante, en caso de
vacante, ausencia o enfermedad, podrá desempeñar inte-
rinamente la Secretaría un funcionario de la Universidad
elegido por el Consejo Social de acuerdo con el pro-
cedimiento que establezca el reglamento de régimen
interno.

3. Corresponde al Secretario la dirección de la orga-
nización de apoyo a la que se refiere el artículo 21 de
esta Ley, preparar las reuniones del Consejo y las Comi-
siones, dar fe de los acuerdos, custodiar los libros de
actas de las sesiones del Pleno y las Comisiones del
Consejo Social, expedir los certificados de sus acuerdos,
custodiar los expedientes y archivos, auxiliar al Presi-
dente en cuantas tareas le encomiende y las que le con-
fiera el reglamento de régimen interior.

4. El Secretario del Consejo percibirá unas retribu-
ciones equivalentes a las del personal al servicio de la
Comunidad de Madrid correspondiente al Grupo A, com-
plemento de destino 30. El complemento específico será
el que se establezca en las relaciones de puestos de
trabajo de la Universidad.

CAPÍTULO III

Funcionamiento del Consejo Social

Artículo 16. Funcionamiento.

1. El Consejo Social funcionará en Pleno y en Comi-
sión, de acuerdo con lo que establezca el reglamento
de régimen interior.

En todo caso el reglamento preverá como mínimo
la existencia de una Comisión de Servicios y Actividades
y una Comisión Económica.

2. Las Comisiones se integrarán por los vocales
representantes de los intereses sociales del Consejo
Social. El Gerente de la Universidad será miembro de
la Comisión Económica con voz y voto.

3. El Pleno deberá adoptar todas las decisiones que
correspondan al Consejo Social. Las Comisiones tendrán
carácter informativo y de preparación de las propuestas
de decisión a adoptar en el Pleno. No obstante, el Pleno
podrá delegar atribuciones concretas en las Comisiones.

Artículo 17. Sesiones.

1. El Pleno del Consejo Social celebrará sesión ordi-
naria al menos una vez al trimestre. El Presidente podrá
convocar sesiones extraordinarias cuando sea necesario
por propia iniciativa o a instancias de la mayoría de los
miembros del Consejo.

2. Las Comisiones celebrarán sesión ordinaria con
periodicidad mensual. Igualmente podrán celebrar sesión
extraordinaria a convocatoria de su Presidente o cuando
lo soliciten la mitad más uno de los componentes del
Consejo.

3. Todos los miembros del Consejo Social tienen
el derecho y el deber de asistir a las sesiones del Pleno
y, en su caso, de las Comisiones. También podrá asistir,
con voz y sin voto y por invitación del Presidente, cual-
quier otro cargo o funcionario de la Universidad, así como
técnicos o expertos en relación con los puntos a tratar
en el orden del día. En especial, la Comisión Económica
puede requerir la presencia del Interventor, para que,
con el Gerente, informen y aclaren los documentos eco-
nómicos objeto de estudio para su aprobación o informe.

Artículo 18. Reglamento de régimen interior.

El Consejo Social elaborará su propio reglamento de
régimen interior, que someterá a la aprobación del Con-
sejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid. Será apli-
cable con carácter supletorio el Capítulo II del Título II
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Artículo 19. Régimen jurídico.

El régimen jurídico de las actuaciones del Consejo
Social se regirá por lo previsto en la legislación básica
del Estado, lo dispuesto en esta Ley y en la legislación
dictada en materia de funcionamiento de los órganos
colegiados.

Los actos o disposiciones de los órganos de Gobierno
de la Universidad que requieran informe preceptivo y
vinculante del Consejo Social serán nulos si se aprobasen
sin que éste lo hubiera emitido o contra su informe.

Artículo 20. Recursos.

1. Los acuerdos del Pleno del Consejo Social y los
que por su delegación adopten las Comisiones creadas,
agotarán la vía administrativa y serán impugnables direc-
tamente ante la Jurisdicción contencioso-administrativa,
pudiendo interponer con carácter previo y potestativo
recurso de reposición ante el mismo órgano que los ha
dictado, en los términos establecidos en la legislación
básica del Estado sobre el procedimiento administrativo
común.

2. Corresponde al Pleno del Consejo la revisión de
oficio de sus acuerdos en los términos previstos en la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.
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3. Compete al Pleno la resolución de los recursos
extraordinarios de revisión de sus propios acuerdos.

4. El Pleno del Consejo Social podrá solicitar informe
de la asesoría jurídica de la Universidad, sobre los recur-
sos presentados contra sus actos.

Artículo 21. Organización de apoyo.

1. El Consejo Social tendrá su sede y ubicación física
en la propia Universidad, donde habitualmente celebrará
sus sesiones y realizará sus actividades, sin perjuicio de
que se pueda como excepción constituir válidamente
en otro lugar. La Universidad proporcionará los locales
y servicios que sean necesarios para su adecuado fun-
cionamiento.

2. El Consejo Social tendrá independencia organi-
zativa y para ello dispondrá de los recursos humanos
necesarios, bajo la dependencia funcional del Secretario
del Consejo. Dichos puestos serán cubiertos por fun-
cionarios de carrera o de empleo o personal contratado
incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo de la
Universidad, de acuerdo con la calificación que reciba
en ella en relación con la naturaleza de la actividad que
desempeñe. Su selección y adscripción se realizará por
los procedimientos establecidos en la legislación básica
de funcionarios y en la normativa específica de cada
Universidad. El Presidente del Consejo propondrá los
nombramientos de los puestos de libre designación.

3. El Consejo Social tendrá independencia para la
gestión de sus recursos económicos. Para ello el Pre-
sidente, asistido por la Comisión Económica, elaborará
su propio presupuesto que será aprobado por el Pleno
y remitido al Consejo de Gobierno de la Universidad,
a efectos de su integración en el proyecto de presu-
puestos generales de la misma. Las dotaciones para el
Consejo Social no superarán la asignación nominativa
prevista para este fin en los Presupuestos Generales de
la Comunidad de Madrid.

4. Dentro de las disponibilidades presupuestarias
del Consejo, corresponde al Secretario la propuesta de
autorización de los gastos de funcionamiento y a la Comi-
sión Económica la de aquellos que no revistan esta natu-
raleza. Para el resto de las fases de gestión del gasto
se estará a las normas de ejecución establecidas en la
legislación de la Comunidad de Madrid y la normativa
de la propia Universidad.

CAPÍTULO IV

Relaciones institucionales de los Consejos Sociales
de las Universidades Públicas de la Comunidad de

Madrid

Artículo 22. La Conferencia de Consejos Sociales.

1. Se crea la Conferencia de Consejos Sociales de
la Comunidad de Madrid como un órgano interuniver-
sitario, para facilitar el análisis conjunto del Sistema Uni-
versitario madrileño, el debate de propuestas comunes
para mejorar la eficiencia del sistema y formular reco-
mendaciones a las instancias universitarias.

2. La Conferencia de Consejos Sociales tendrá auto-
nomía de organización y se dotará de unos Estatutos
internos que regularán su funcionamiento.

Artículo 23. Composición de la Conferencia.

1. La Conferencia de Consejos Sociales de la Comu-
nidad de Madrid estará compuesta por los Presidentes
de los Consejos Sociales de cada Universidad Pública,
que formarán el Pleno de la Conferencia. El Pleno desig-
nará entre sus miembros al Presidente de la Conferencia,

que será su representante y ejercerá las funciones que
le atribuye la normativa de procedimiento administrativo
común a los órganos colegiados.

2. La Comisión de Secretarios de la Conferencia,
integrada por todos los Secretarios de los Consejos
Sociales, será el órgano de apoyo del Pleno con la función
de estudiar y preparar los asuntos que vayan a ser objeto
de su conocimiento. La Comisión de Secretarios desig-
nará un coordinador entre ellos mismos, que ejercerá
de presidente del órgano colegiado y actuará de secre-
tario del Pleno. Los miembros de la Comisión podrán
asistir a las reuniones del Pleno.

Artículo 24. Actividades de la Conferencia.

La Conferencia dirigirá sus actividades prioritariamen-
te a definir los objetivos de progreso social y cultural
respecto de la educación superior y la investigación uni-
versitaria, y ordenar las actuaciones de los distintos Con-
sejos Sociales en el ámbito de sus competencias, a fin
de conseguir la mayor eficiencia del sistema universitario
de Madrid.

Disposición transitoria primera. Adaptación de los Esta-
tutos de las Universidades Públicas de la Comunidad
de Madrid.

Los Estatutos que deben aprobar las Universidades
públicas de la Comunidad de Madrid en cumplimiento
de lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, deberán adaptarse en todo
caso a lo dispuesto en esta Ley, remitiéndose, en su
caso, a sus disposiciones.

Disposición transitoria segunda. Constitución de los
Consejos Sociales.

1. Los Consejos Sociales de las Universidades públi-
cas de la Comunidad de Madrid deberán constituirse
de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley, dentro de los
tres meses siguientes a su entrada en vigor.

2. En tanto no se proceda a su constitución, los
Consejos Sociales mantendrán su actual composición,
ejerciendo las funciones que a dichos órganos les atri-
buye esta Ley.

3. Quienes estén desempeñando, en el momento
de entrada en vigor de esta Ley, el cargo de miembro
del Consejo Social en las Universidades públicas de la
Comunidad de Madrid, podrán ser reelegidos según las
previsiones de esta Ley y, a efectos de lo dispuesto en
el artículo 11.1, se considerará que es su primer man-
dato.

4. El reglamento de régimen interior deberá estar
elaborado en el plazo de tres meses a contar desde
la constitución del Consejo.

Disposición derogatoria única.

Queda derogada la Ley 8/1997, de 1 de abril, regu-
ladora del Consejo Social de las Universidades de Madrid,
así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango
se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

Disposición final primera. Habilitación normativa.

Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Comunidad
de Madrid para aprobar las disposiciones necesarias para
el desarrollo y aplicación de la presente Ley.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Ley entrará en vigor el día de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid».
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Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que
sea de aplicación esta Ley que la cumplan y a los Tri-
bunales y Autoridades que corresponda, la guarden y
la hagan guardar.

Madrid, 18 de diciembre de 2002.

ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN,
Presidente

(Publicada en el «Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid»
número 304, de 23 de diciembre de 2002)

4507 LEY 13/2002, de 20 de diciembre, de Medi-
das Fiscales y Administrativas.

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Hago saber que la Asamblea de Madrid ha aprobado
la presente Ley, que yo, en nombre del Rey, promulgo.

PREÁMBULO

Esta Ley incorpora un conjunto de medidas fiscales
y administrativas, vinculadas a los Presupuestos Gene-
rales de la Comunidad de Madrid para el año 2003,
cuyo contenido esencial lo constituye las medidas de
naturaleza tributaria que traen causa del nuevo sistema
de financiación de las Comunidades Autónomas y fun-
damentalmente del principio de corresponsabilidad fis-
cal, afectando a determinados tributos cedidos sobre
los que la Comunidad de Madrid ostenta competencias
legislativas. Además, se incorporan otras medidas admi-
nistrativas de distinta índole que básicamente se refieren
a la hacienda pública, subvenciones, contratación y orga-
nización administrativa y recursos humanos.

I

La Comunidad de Madrid ejerce a través de esta Ley
las competencias normativas que le otorga la
Ley 21/2001, de 27 de diciembre, por la que se regulan
las medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema
de financiación de las Comunidades Autónomas de Régi-
men Común y Ciudades con Estatuto de Autonomía.

En el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas
se introducen importantes novedades para el ejerci-
cio 2003 que influyen básicamente en dos ámbitos prin-
cipales: la familia, como núcleo central que sustenta y
fortalece a la sociedad; y la juventud como motor de
dicha sociedad, tanto en el ámbito social como eco-
nómico. Por otro lado, de las deducciones vigentes duran-
te el año 2002, se modifican y aumentan sustancial-
mente la cuantía de la deducción por nacimiento o adop-
ción de hijos, se incrementan las de acogimiento familiar
de menores y de mayores y/o discapacitados, se amplía
a los donativos en especie la de donativos a fundaciones
culturales, asistenciales, sanitarias y análogas y, final-
mente, se facilitan los requisitos para que los madrileños
puedan acogerse a buena parte de estas deducciones.

En primer lugar, se modifica e incrementa de manera
muy significativa la deducción por nacimiento o adopción
de hijos. Se establece una deducción de carácter pro-
gresivo, en función del número de miembros de la familia,
con una cuantía mínima que duplica a la establecida
para años anteriores y una máxima que la triplica. Ade-
más, amplía el importe de la deducción en los casos
de nacimientos o adopciones múltiples.

En segundo lugar, se establece una nueva deducción
por adopción internacional de niños, compatible con la

anterior, que busca fomentar la figura de la adopción
como medio de integración familiar de los niños y paliar,
en cierta medida, los gastos soportados con ocasión de
la tramitación de este tipo de adopciones.

En tercer lugar, se modifica la deducción por aco-
gimiento familiar de menores duplicando el importe míni-
mo de la misma y estableciendo, al igual que en la deduc-
ción por nacimiento o adopción de hijos, una deducción
progresiva, en función del número de niños que se tenga
en régimen de acogimiento. Esta figura supone una con-
tribución inestimable a la integración de los menores
en el seno de familias madrileñas estructuradas. Dicha
deducción busca aligerar la carga familiar que supone
el acogimiento de menores.

En cuarto lugar, se duplica la deducción por aco-
gimiento no remunerado de mayores de 65 años y/o
discapacitados. Al igual que la deducción anterior, esta
medida busca la integración social de los colectivos afec-
tados, fomentando la inserción de nuestros mayores en
familias, con lo que se intenta corregir el factor de ais-
lamiento que padecen muchos de ellos en la actualidad.

En quinto lugar, se establece una nueva deducción
por arrendamiento de viviendas para menores de treinta
y cinco años. Con esta medida se pretende una mejora
de las condiciones de acceso de nuestros jóvenes a la
vivienda. Esta medida, que se enmarca en las actua-
ciones prioritarias del Gobierno Regional tiene un carác-
ter complementario respecto de la reforma estatal del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que
entrará en vigor el próximo día 1 de enero de 2003.
Por tanto, las medidas coordinadas de ambas Adminis-
traciones suponen una actuación doblemente eficaz
sobre el mercado de alquiler de viviendas, al promover,
desde el Estado el incremento de la oferta y, desde la
Comunidad de Madrid, la demanda.

Se mantiene la deducción por donativos a fundacio-
nes culturales, asistenciales, sanitarias y análogas, con
la que se pretende fomentar la contribución de nuestros
ciudadanos y su implicación a través de estas entidades,
en aspectos sociales y culturales tan importantes de
nuestra sociedad. En relación a esta medida cabe des-
tacar que se amplía su ámbito de aplicación a los dona-
tivos en especie. Finalmente, se establece una deducción
para la neutralización fiscal de las ayudas por quienes
sufrieron prisión durante al menos un año como con-
secuencia de los supuestos contemplados en la
Ley 46/1977, de 15 de octubre, de Amnistía. Con esta
deducción se pretende compensar la carga impositiva
correspondiente a dichas ayudas. Además, en la dispo-
sición adicional única se establece la aplicación de esta
medida también al ejercicio 2002.

Finalmente, se incrementan los límites de renta pre-
vistos para que los contribuyentes puedan aplicarse
determinadas deducciones, con el objeto de aumentar
el número de madrileños susceptibles de acogerse a
las mismas.

En el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se
mantienen para el año 2003 los importes de las reduc-
ciones aplicables a la base imponible así como la tarifa
del impuesto y los coeficientes multiplicadores en fun-
ción del grado de parentesco y patrimonio preexistente,
si bien los tramos de patrimonio previo se ajustan para
adaptarlos a la conversión a euros.

De acuerdo con las competencias normativas atri-
buidas a las Comunidades Autónomas por el nuevo sis-
tema de financiación, se extiende a todas las reducciones
y a los coeficientes de parentesco y patrimonio previo
la asimilación a cónyuges de los miembros de las uniones
de hecho que cumplan los requisitos establecidos en
la Ley 11/2001, de 19 de diciembre, de uniones de
hecho de la Comunidad de Madrid. Con arreglo a las
previsiones de esta Ley, dicha medida persigue avanzar


